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RESOLUCION No. 705-P/CND-IPD-91

Lima,
12

de Agosto
de 19 91

CANO

i

Vista la solicitud de renuncia voluntaria formulada por don Jaime ESCO-
BEDO VEGA, solicitando acogerse a los Decretos Supremos Nos.004-91-PCM
y 049-91-PCM;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente desempeña el cargo de Director de Programa Sectorial
II con Nivel remunerativo F-4 de la Dirección Departamental IPD-La Li
bertad perteneciente a la Carrera Administrativa del Decreto Legislati-
o NO,276 y al Régimen de Pensiones y Qbmpensaciones del Decreto Ley No.

710530;
©I '

e, don Jaime ESCOBEDO VEGA desde la fecha de su ingreso a la Adminis
tración Publica hasta el 31 de Julio de 1991, fecha de aceptación de su
renuncia acredita contar con VEINTICINCO (25) AÑOS, CUATRO (04) MESES Y
VEINTICINCO (25) DIAS de servicios prestados al Estado conforme se acre
dita con el Informe Escalafonario;

Que, es procedente aceptar la renuncia formulada por el referido servi
dor acogiéndose a los Decretos Supremos Nos.004-91-PCM y 049-91-PCM con
reconocimiento extraordinario de CINCO (05) años adicionales a su tiem
po de de servicios acumulando al 31 de Julio de 1991 un tiempo de servi
ios de TREINTA (30) AÑOS, CUATRO (04) MESES Y VEINTICINCO (25) DIAS. ~
simismo reconocerle el 30% de Bonificación Personal a partir del 07 de
ebrero de 1991, autorizando por única vez la asignación de tres (03) -
sueldos^totales por treinta (30) años de servicios prestados al Estado,
concediéndole la Pensión Definitiva Nivelable y autorizando el pago de
la Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicios que le correspon
den de acuerdo a Ley,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328, De
creto Ley No.22867, Decreto Ley No.20530, Ley NO.25048; DEcreto Legisla
tivo No,276, Art. 34 inciso b) y Art. 54° inciso c) modificado por la
Ley NO.25224, Ley N0.25303-Ley ANual de Presupuesto del Sector Publico
para 1991 y Decretos Supremos Nos.004-91-PCM, 049-91-PCM, 051-91-PCM -
,064-91-PCM y 113-91-PCM; y

litando a lo informado por la UNidad de Personal y con el visto bueno -
la Oficina de Administración;

RESUELVE :

Artículo lo.- ACEPTAR la Renuncia formulada por don Jaime ESCOBEDO VEGA
Director del Programa Sectorial II con Nivel Remunerativo
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Limo. do 199-,.L,
F-4 de la Dirección Departamental IPD La Libertad, a partir dei 31 de Ju
lio de 1991.

Artículo 2o.- RECONOCER a favor de don Jaime ESCOBEDO VEGA, TREINTA AÑOS
(30) CUATRO (04) MESES Y VEINTICINCO (25) DIAS de servicios

prestados al Estado, adicionando los cinco (05) anos de Reconocimiento Ex
traordinario al 31 de Julio de 1991. ~

Artículo 3o.- RECONOCER a don Jaime ESCOBEDO VEGA, el derecho de perci
bir el 30% de Bonificación Personal a partir del 07 de Fd>3E

de 1991.

Itículo 4oI- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague -
por única vez a don Jaime ESCOBEDO VEGA la suma de SEISCIEN

/os CUARENTA Y 86/100 NUEVOS SOLES ( S/.640.86 ) equivalente a tres remu
neraciones mensuales totales por concepto de Asignación de tres sueldos -
por cumplir treinta (30) años de servicios prestados al Estado (con el in
centivo de cinco años). "

f Artículo 5o.- OTORGAR Pensión definitiva nivelable de Cesantía a don Jaine
ESCOBEDO VEGA ascendente a la

62/100 NUEVOS SOLES (S/.213.62) mensuales a
1991, conforme se detalla seguidamente :

-Pensión Básica S/. 00.06
-Pensión Reunificada

-Pensión Transit. Homolog.
-Bonificación Personal 30%

-Bonificación Familiar

-Bonificación Compl.30-35%
-Movilidad

Total Pensión Nivelable

de Cesantía 213.62

Artículo 6o.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración

suma de D

40.47

91.38

00.01

03.00

73.70

5.00

OSCIENTOS TRECE Y -

partir del 01 de Agosto de -

para que pague a
don Jaime ESCOBEDO VEGA la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS NO

VENTISIETE Y 62/100 NUEVOS SOLES ( S/.2,497.62) por concepto de Compensa
ción por Tiempo de Servicios conforme consta en la Liquidación adjunta y
que forma parte de la presente Resolución.
rtículo 7o.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente resolu

cion se afectará a la Asignación 05.01j-.01.14 y 01.15 resjéc
ivamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupuestario —

'del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1991.

Regístrese y, jníq^se

LLV/UP
'^\WAH/BS

RADODr. LUIS

Consajo Ntcionaf dal Daporfi
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CODIGO N°

HOJA DE ENVIO DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

DERIVADO A

'nsri.'uio ''■Tann ;fn| V' Personal
Ofíc,«.'n«'eniu,de¿d U

Unidad de Tesorería

Unidad de Administración Financiera

//■/y
o I Jü:, Í99J

j^FCJBlD O

nidad de Abastecimientos y Serv.Aux.

Unidad de Cómputo

Secretaria

Otros

N® de Folio

PARA

* Atención
* Estudio e Informe

"u conocimiento
)pinión

* Tramitar
* Control
* Fiscalización

* Preparar Respuesta para la Firma
* Tomar Nota y Devolver
* Proyectar Resolución
* Tomar Acción e Informe
* Elaborar Norma o Directiva
* Procesamiento General
* Archivo

NOTA
r

lU I c

Jü

ead.

SRA. DORIS HURTADO RAMIREZ
Jefe (e) de la Oficina

General de Administración
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AL

VEL

ASUNTO

PECHA

PRESIPEHTE VEL CONSEJO WACIOWAL VEL VEPOIWE
VOCTOR LUIS PÍGATJ PRAVO

PIRECTCR GEWERAL VE ASESORIA JURIVICA
VOCrOR TEOVORO i/ILLAUICENCIO MURILLC

ACEPTACIOW VE RENUNCIA AL CARGO VEL FíiWCICWARIO VEL IPV
y ALíTORIZACION VE PAGO VE 5ÜS BEWEFTCICS SOCIALES VE LEV

Lima, 12 de, AgoÁto de, 1,991,

1.-

2.-

Me eó gJiato dOUg-Ome a Ud, en /te-Eoccín al aiunto Indicado
poAa Áj/iloHmahle lo 4lgulente:

Van JAIME ESCOBEPO PEGA, VlAcctoA de Pfiognama SecloAlal II con Nivel Kz-
mmeAalu,vo P-4 de la VlAecclón VepcuUamental IPV- La UbeJUad ha ioAmula-
do 4u /Lemmcla al coAgo con iecha 29 de Ncuizo de 1,991, habiéndomele he—
<^0 efectiva dicha Aenuncla, con iecha 31 de Julio de 1,991, El Indicado
lAabajodoA me a acogido a lam Renunclam VolunloAlam con Incentlvom, otoA-
gaxio mediante VecAeto SupjAemo W'*0£í4-9/-PCM, y nomam conexam y dlmpomlclo-
nem complementanlam, que kan pAohAogado la aceptación de lam Indícadam Ae-
mmccam.

Según me dempAende poA la Liquidación pAactlcada poA la Unidad de PeAóonal
el Indico tAabajadoA Aenunclante, ha acAedUado contoA con 30 añom 4 me-
mem y 25 dlam de tAabajo pAemtado, adicionando lom 5 apíom de Aeconoclmlento
extAaoAdlnoAlo al 31 de Julio de 1,991, Aml como también AeconoceAle al —
tAabajadoA Aenunlcante el 30% de Bonificación PeAmonal a poAtlA del 01 de
FebAeAo de 1,991, También AeconoceA poA única vez la moma de S/, 640,86 —
TSIENCIENTOS CÍ/AREMTA / 86/100 NUEVOS SOLES] el equivalente a 3 mueldom poA
habeA amplldo 30 añom de meAvlclom pAemtadcm al emtado, laualmente me le
otcAoa penmlón definitiva nlvelable de cemantla al Indlcacw tAabajadoA, am-
cendente a la muma de S/, 213,62,- ( VOCIENTOS TRECE y 62/100 NUEVOS SOLES)
menmualem a paAtlA del 01 de Agomto de 1,991, Aml como también autoAizoA -
que me le pague al AefeAldo PunclonoAlo la muma de S/, 2,497,62,- (POS MIL-
CUATROCIEWTOS WOUEWTATSIETE y 62/100 WüEl/OS SOLES), poA Compemaclón de Tiem
po de SeAvlclom de ocueAdo a la liquidación que coAAe adjunta al expediente
AdmlnlrntAotlvo,

Emta JefatuAa opina pAocedente aceptoA la Aenuncla foAmulada poA el funclo-
ncyUo JAIME ESC08EP0 OEGA, al habeA acAedltadc contoA con^ 30 añom de meAvl
clom, 04 memem y 25 dlam pAemtadom al emtado, dcóidomele tdm gAoclam poA mum
meAvlclom pAemtadom al VepoAte, Amlmlmmo me Aecomlenda outoAizaA a. la Ofici
na de AdminlrntAoclón poAa que me le pague S/, 2,491,62,- poA concepto^' de -•
de Compenmaclón poA tiempo de SeAvlclom, de acaeAdo a la liquidación pAactl-
c(^ poA la Unidad de PeAmonal la mlmrna, que foAma poAte del expediente Ad-
mlnlmtAatlva de acueAdo a lo dlmpuemto poA el VecAexo Leglmlatlvo W®276 Ley
de Bamem de la CoAAeAa AdmlnlrntAotlva y AemuneAaclonern del Secta A Público, •
Ant, 34°lnclMQ b) y Atí. S4''lnclmo c) modificado poA la Ley N'^25224,Ley 25-
303 - Le^ Anual de PAemupuemto del SectoA Público, poAa 1,991 y VecAetom Su-
PAemorn N 004-91 ~PCN y dlmpomlclonem conexam y complmentoAlam,

3,-

OAJ/TEVN
mm. ASESORIA

JURIDiCA

TEODORO VILLAVICENCIO MURIULO

Jfft Oficin* d« AsMorí* Juri4i«»
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A
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ASURPO

TECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION.
JEFE DE unidad DE PERSONAL.

Eleva Un Proyecto (01) de Resolución aceptando
Renuncia al Cargo y pago de sus Beneficios Soci¿
les de Ley.
Lina, 06 de Agosto de 1,991*

Ke dirijo a su Despacho, elevando a su conside
ración un Proyecto de Resolución aceptando Renuncia al Cargo y Pago -
de sus Beneficios Sociales de Ley de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRES T

APELLIDOS. REG.LABO . „
A — n—

RAL.

TIEMPO SERV.

D.

FECHA
DE
CESE

MONTO DE
®ENEF,
SOC.

ASIGNAC.

30 AÑOS
SERV.

SSCOBBDO VESA, 11377 30- - 25 31-07-91 2,497^62 6^.86
Jaioe.

Al respecto, esta Unidad de acuerdo a los Dis
positivos Legales Vigentes, estina procedente la referida acción de
personal.

Por consiguiente, acompaño al presente el Projec
to de Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlo y
disponer su elevación a la Alta Dirección para su aprobación.

Es todo cuanto informo a usted.

LLV/UP.
lhp/wam

Atentamente,

LILl~"L«PTrz VILí..'^7rMUli:VA
Jafc/ P-^raonal

INSTITUTO PEBÜANO D£L OtPOBTB
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LigOIDACION PE SERVICIOS

N(»«BS£S T APELLIDOS

CAKGO

DEPENDEMGU

NIVEL REKDNERATIVO

REGIHEH LABOKAL

REGIMEN DE PENSIONES

FEHA DE INGRESO

FECHA INDEMNI2AT0RIA

TIQfPO DE SERVICIOS

MOTIVO

ESCOBEDO VEGA JAIME

Director del Programa Sectorial II'«Gerenta

Dirección Departamental IPlKLa ULbertaá
F-4 (40.53)
Ley 11377-DecreCo Leglelatlvo No.276
Decreto Ley 20530
01 de Noviembre de 1974 - Reasignado de Educación
31 de JUlio de 1991
25 anco 04 meses» 25 días
Ke^nuncla (Segiín D.S.004- y 049-91-PCH)
acogidndose al incentivo de cinco años -
son t 30 años» 04 meaes» 25 días*

CCMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS

Ramuneraclonea Promedio i

•Igiial a una remuaeraciSn total por
cada año de servicio o fraeclSn oon:

8/. 40.53 X 30 8/. Í«¿I5«90

Total Coiq^ensaeiSn por tlei^ de servicio 1»2I5.90 %

-Vacaciones no gosadas 1990
-Vacaciones 1991

-Bonificación de vacaclonea 1991

213.b2

213.62

213.62

. '-4

Total líquido Compeneación por tiempo de
Servicio 1»85q.76

<•

AsignaoiÓn de tree sueldos por 30 afio»
de servicios al Estado t

S/.213.62 X 640,86

Total AalgnaciÓn da tras susldos 640.86

r

TOTAL GENERAL LIQUIDO A RECIBIR 8/, |.497.62
SON: DOS MIL CUATROCIENTOS ROVEamSXETE Y 62/100 NUEVOS SOLES.

LLV/UP
LHP/BS
mgo,

LILI A.CPKZ //7LLANUEVA
Uni'i'.d Pc-rBonal

Pi^^UANQ DEL DEPOBTB


